LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PLANES DE MITIGACIÓN
El  Decreto N° 1048/08 dispone la implementación de planes de mitigación de riesgos en los establecimientos educativos de gestión privada en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. Las entidades, una vez inspeccionadas y dentro de los 15 días posteriores a la inspección, deben presentar un plan de mitigación y proponer el plan de obras futuras tendientes a minimizar los riesgos detectados en dichas inspecciones y que fueran detallados en las respectivas actas.
Asimismo, el Art. 11 del Decreto N° 538/09 (reglamentario de la Ley N° 2189) establece que la Unidad Ejecutora del Régimen de Escuelas Seguras de Gestión Privada podrá requerir medidas de mitigación de los riesgos hasta la concreción de las mejoras requeridas, posibilitando el funcionamiento de los establecimientos, con una inspección periódica del plan de mejoras propuesto y/o aprobado que correspondan.

La presente guía ha sido elaborada con el objeto de posibilitar una adecuada materialización de los PLANES DE MITIGACIÓN DE RIESGOS
Progresivamente, los Planes de Mitigación se complementarán o reemplazarán -según corresponda- de acuerdo con el avance de las obras requeridas de acuerdo con lo definido en la Plataforma de Escuelas Seguras. Dicha plataforma dará lugar a un proyecto integral de adecuación progresiva de las instalaciones, el cual quedará reflejado oportunamente en el proyecto y planos de instalaciones contra incendio, presentados y registrados. Hasta la implementación de la Plataforma de Escuelas Seguras, la mitigación deberá responder a las observaciones realizadas por las respectivas inspecciones.
La Mitigación constituye una respuesta inmediata a situaciones de riesgo existentes para cuya corrección corresponde realizar una obra de envergadura que por su complejidad o costo amerita una ejecución en etapas. El Plan de Mitigación ofrece por lo tanto una serie de medidas paliativas hasta tanto se realice la obra en forma definitiva. 

La confección del Plan de Mitigación estará a cargo de un profesional matriculado con competencia en Seguridad y con firma certificada en el colegio respectivo.

De ser necesario deberá agregarse información complementaria (planos, esquemas, detalles, certificados, fotos, etc.), indicando la referencia a la medida de mitigación propuesta correspondiente. 

De acuerdo con lo normado por el Decreto N° 1048/08, el plan de mitigación debe estar acompañado del plan de obras propuesto.
En lo que se refiere a las obras de protección contra incendio, las instituciones deberán efectuar el cálculo de carga de fuego necesario para el total del establecimiento de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Código de Edificación y formular en función de este cálculo el proyecto de obra de condiciones contra incendio. Una vez definidas las obras a ejecutar, el plano de dicho proyecto deberá ser oportunamente presentado para ser evaluado por la DGROC - Departamento de Registro de Obras de Protección Contra Incendio- y, una vez registrado, deberán efectuarse las obras proyectas en función de los plazos acordados en la plataforma de escuelas seguras.
En cuanto a las Acciones de Mitigación, a partir del análisis de actas de inspecciones realizadas, surgen dos grupos de riesgos que resultan comunes a la mayoría de los establecimientos:

· EXTINCIÓN: Entre otros, la cantidad o tipo de elementos de extinción existentes no son adecuados; faltan cañerías y toma de incendio;  la red de incendio no posee reserva de agua o la reserva de agua es insuficiente.

· EVACUACIÓN: Entre otros, los medios de salida no garantizan la evacuación de todas las personas, no se conforma caja de escalera o no existe un lugar seguro donde concentrarse durante el siniestro con una evacuación segura.

Dichos riesgos obligan a medidas correctivas en lo inmediato (planes de mitigación) hasta tanto se hagan las obras definitivas que pudieran corresponder.
A continuación se detallan con carácter enunciativo, las medidas mínimas para distintos riesgos. A éstas podrán agregarse las sugerencias o alternativas de los profesionales actuantes. Dichos profesionales tendrán a su cargo la evaluación integral de cada establecimiento, más allá de las observaciones realizadas por las inspecciones
1. En lo que se refiere EXTINCIÓN  (hasta la ejecución de las obras):
· Efectuar los cálculos de carga de fuego en los distintos puntos críticos (Bibliotecas, laboratorios, depósitos, talleres, etc.) En función de éstos, determinar los elementos necesarios para la extinción de los posibles incendios en estos puntos críticos.-

· Verificar la existencia de matafuegos adecuados en función de los elementos combustibles a razón de 1 cada 200 m2 de planta y a una distancia del punto más alejado o entre cada uno de no más de 20 metros lineales.- 

· Controlar que los elementos extintores (matafuegos) se encuentren fácilmente accesibles, libres de obstáculos y bien señalizados.

· Efectuar las inspecciones semanales necesarias tendientes a determinar posibles falencias en los sistemas de extinción, o elementos vencidos, llevando planillas de control. 

· Retirar todos los productos combustibles de los medios de salida (en pisos, paredes y cielorrasos) y utilizar en los mismos elementos ignífugos.(incombustible RE1 Norma IRAM 11910)
· Efectuar los tratamientos con productos retardantes de llama a cortinados, telones, etc., de acuerdo a normas IRAM 7577, con el fin de obtener productos que se comporten al fuego como de muy baja propagación (RE2) conforme normas IRAM 11910.- No se recomienda el tratamiento de  alfombras, sugiriéndose el uso de alfombras de lana o fabricadas con productos tratados. No se recomienda el tratamiento de pisos de madera con cámara de aire, sino su remoción. No se considera necesario en pisos de madera colocados sobre carpeta, dada su baja propagación.- 
· Instalar detectores y sistemas de alarma temprana en los sectores críticos (Bibliotecas, Salones de actos, etc.).- Efectuar controles periódicos del funcionamiento de estos dispositivos.-

· Sectorizar los ámbitos o sectores críticos, con elementos resistentes al fuego, con el propósito de evitar la propagación de los incendios.-

· Controlar el cierre de pasadizos de ascensores y la debida resistencia al fuego de los elementos de cierre.-

· Las escaleras de metal deberán ser aisladas, con elementos aislantes de protección de la estructura de la misma (no pinturas o revestimientos superficiales).-
· Las escaleras de madera y/o con estructura de madera deberán ser protegidas en su parte inferior para evitar la propagación.

· En aquellos establecimientos que no posean reserva de agua contra incendio (cuando ella corresponda), solamente como paliativo y hasta la ejecución de las obras, se considera conveniente asegurarse la reserva de agua por acuerdo con edificios linderos, o garantía de presión en la toma de vereda de AySA, superior a 1,5 veces la altura del edificio.
· Realizar inspecciones semestrales de las instalaciones eléctricas y de gas por especialistas matriculados, labrando actas de las mismas.-
2. En lo que se refiere a EVACUACIÓN, la institución educativa deberá efectuar el cálculo de los medios de salida y caja de escaleras si correspondiera, a los fines de realizar el proyecto y su correspondiente plano para su evaluación y registro según lo expresado anteriormente.
En lo inmediato y hasta tanto se efectúen las obras necesarias y para minimizar los posibles riesgos, a los fines de mitigar deberá:

· Garantizar la evacuación de todos los sectores por los medios disponibles, materializando dicha posibilidad, no sólo con un plan de evacuación acorde (por ejemplo que prevea sectores seguros que faciliten la evacuación en bloques cuando no fuese posible realizarlo en forma masiva), sino también con la práctica y ejecución de los ejercicios de evacuación en forma trimestral labrando actas de resultados.-

· Efectuar al menos una vez al año, ejercicios de evacuación en forma conjunta y coordinada con bomberos, ambulancias y Defensa Civil y considerar especialmente los tiempos de respuesta de bomberos y unidades de socorro.-
· En instituciones de PB y un piso se deberá garantizar la evacuación total en un tiempo no superior a los 2,5 minutos.-

· En los centros de mayor aglomeración de personas (puntos críticos), con mayor problemática para la evacuación y en general con mayor riesgo de incendio (salones de actos, bibliotecas, etc.), se deberán verificar, mediante cálculo, los medio de salida existentes hasta la vía pública en función a la cantidad de ocupantes y en caso de no garantizarse los mismos se deberán efectuar reformas inmediatas garantizando la evacuación o limitar el número de concurrentes. Los puntos críticos más comunes y más conflictivos en este tipo de instituciones, son: Salones de actos, Gimnasio, comedores, patios cubiertos, etc.

· En edificios de PB y dos o más pisos se deberán sectorizar las circulaciones, pasos, pasillos y vestíbulos (medios de salida seguros) y sectorizarse escaleras con medios de contención del fuego (puertas y paredes resistentes al fuego en función de la carga de fuego calculada) tendientes a garantizar la contención y posterior evacuación.

